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E d i t o r i a l

Desde el 26 de julio pasado, momento en que fue promulgada la Ley sobre el Robo y Hurto de Vehículos  (LSHRV), ALARMA! anunció que actuaría como mecanismo de monitoreo para observar como se viene cumpliendo y ofrecimos publicar periódicamente nuestra evaluación.

Con esta finalidad visitamos la División de Vehículos de la PTJ y sostuvimos una interesante conversación con su Jefe, el Comisario Ted Mendoza. Queremos dejar constancia de nuestra impresión en el sentido de que el Comisario Mendoza tiene la mejor disposición de enfrentar el grave problema del robo y hurto de vehículos.

Por lo que respecta a la Ley propiamente dicho, nuestra evaluación ha puesto en evidencia varios problemas que entraban la aplicación eficaz y efectiva de ese instrumento legal. En sucesivas ediciones de este boletín ofreceremos el análisis de esos problemas, los cuales se originan todos en una gran falla: la evidente contradicción que existe entre la novísima LSHRV y otros dos instrumentos legales vigentes: el Código Orgánico Procesal Penal y la Ley de Bienes Muebles recuperados por Autoridades Policiales.

En esta primera entrega trataremos lo relacionado con la función de la PTJ como depositaria de vehículos recuperados.

La LSHRV establece en el primer aparte de su artículo 10 que los vehículos automotores objeto de robo o hurto recuperados por cualquier autoridad de policía, deberán ser entregados por éstas de inmediato al Cuerpo Técnico de Policía Judicial para su depósito, previa notificación al Ministerio Público. Esta parte del artículo se cumple mas o menos satisfactoriamente. Los vehículos recuperados son efectivamente entregados a la PTJ pero no en la forma inmediata como lo establece la ley.  

La obligación de servir como depositario que impone la Ley a la PTJ plantea un problema serio para esa institución. La División de Vehículos de la PTJ cuenta con un pequeño lote de terreno adyacente el cual es utilizado como depósito. Ese terreno, conocido como “el patio de la División de Vehículos” no solamente está abarrotado –allí se encontraban para la fecha de nuestra visita 131, vehículos-, sino que no cuenta con medios de seguridad adecuados para proteger los vehículos, muchos de ellos lujosos y de gran valor. Como no dispone siquiera de una cerca perimetral, frecuentemente los agentes de la PTJ que custodian ese estacionamiento tienen que hacer frente a delincuentes que penetran para desvalijar los carros. La iluminación del lugar fue instalada, con sus propias manos, por uno de los agentes de la División. Además, la PTJ no cuenta con personal suficiente para mantener una presencia permanente en el sitio.

Obviamente, el estacionamiento de Quinta Crespo no tiene capacidad para servir de depósito de todos los vehículos recuperados en la zona metropolitana y la PTJ ha tenido que compartir su obligación depositario. Es así como en el estacionamiento del Destacamento No. 1 de la Guardia Nacional ubicado en Coche hay 24 carros recuperados,  en el estacionamiento de la Policía de Caracas hay 27, en los estacionamientos de la Policía Metropolitana hay 48, en el Coliseo de la Policía de Sucre hay 133, en el estacionamiento “Onsanvil”, ubicado en Las Mayas, sector Turmerito hay 130, en el estacionamiento de Mampote hay 152, en el estacionamiento “Ales-Evel” ubicado en Los Teques hay 246.  Estas cifras deben haber variado (hacia arriba), desde que nos fueron suministradas. A lo anterior hay que agregar que en el ámbito nacional, hay un total 125 estacionamientos privados que son utilizados por la PTJ para depositar los vehículos recuperados. 

La obligación de servir de depositaria de los vehículos robados que impone la LSRHV a la PTJ representa evidentemente una pesada carga y una grave responsabilidad para esa Institución. Ya señalamos las limitaciones que tiene la PTJ para proteger y custodiar debidamente los vehículos recuperados que se encuentran en su propio patio trasero, en su sede principal. El hecho de tener que compartir esa obligación con otros cuerpos policiales o con particulares, muchos de ellos conniventes con la mafia del robo y hurto de vehículos, agrava aún mas esa carga. Siendo legalmente la depositaria, la PTJ debe responder por el desvalijamientos de  los vehículos están bajo su custodia y por los daños patrimoniales de que son objeto las víctimas.  

La solución a esta situación ha sido concebida desde hace muchos años. Cuando en 1995 sostuvimos nuestra primera reunión con el entonces Comisario Jefe de la PTJ, se nos habló del proyecto de establecer un estacionamiento propio de la PTJ donde serían depositados todos los vehículos recuperados en la zona metropolitana. Ese estacionamiento, por lo menos en la mente de las autoridades, contaría con todos los recursos y adelantos modernos: habría un registro computarizado de todos los vehículos al cual podría ser consultado en pantalla por los interesados, habría una vigilancia permanente, los vehículos estarían protegidos de la intemperie, etc. Cuando el año pasado nos entrevistamos con el entonces Ministro de Relaciones Interiores y Justicia, en presencia nuestra dio las instrucciones para que se procediera con urgencia a establecer ese estacionamiento central. El actual titular del MRIJ ha manifestado en varias ocasiones la necesidad de establecer el estacionamiento Central. Hasta el momento nada se ha hecho en ese sentido.

En nuestra opinión no basta con crear un estacionamiento Central de la PTJ en Caracas. Estacionamientos de esa naturaleza deberían existir en todo el país, aún cuando fuera por zonas o regiones, para de esa manera contrarrestar los abusos a que se encuentran sometidas constantemente las víctimas e impedir el desvalijamiento de que son objeto los vehículos. Hasta ahora el único estacionamiento de esa naturaleza que existe en el país, es el creado por la Gobernación del Estado Carabobo. Ese experimento, hasta donde sabemos, ha sido exitoso. Debería ser imitado.
Asistimos:

El Dr. Marcos Tarre, miembro honorario de la Junta Directiva de Alarma!, y Presidente de Venezuela Segura (http://www.seguridadaldia.com) nos hizo una invitación al Encuentro con los Policías Ingleses y al Seminario Retos de los Cuerpos de Seguridad del Tercer Milenio, organizado por Amnistía Internacional y la embajada del Reino Unido (http://www.amnistia.int.ve/)

Copiamos a continuación el reportaje hecho por la Asociación Civil Venezuela Segura.

Scotland Yard comparte experiencia con Venezuela 

La semana pasada se efectuó en Caracas, Venezuela, el Seminario Retos de los Cuerpos de Seguridad del Tercer Milenio, organizado por Amnistía Internacional y la embajada del Reino Unido, con la presencia de oficiales ingleses y dirigido a jefes y autoridades policiales y de seguridad venezolanas. En el seminario se evidenció que el gobierno de Venezuela debe dar un paso importante para restablecer la seguridad en el país abriendo las instituciones policiales a la sociedad civil, no sólo para escuchar las quejas y exigencias, sino para hacerla partícipe de los procesos de tomas de decisiones dirigidas a la lucha contra el delito y a lograr la transparencia administrativa del organismo. Al mismo tiempo, el policía debe entender que es un servidor público, cuya misión es satisfacer los pedimentos de la ciudadanía a la cual debe rendirle cuentas, no sólo de su efectividad sino de cómo invierte los recursos asignados. 

El esquema planteado corresponde al modelo inglés y quizá esa sea una de las lecciones más interesantes que dejaron en Venezuela cuatro altos funcionarios de la Corona Británica, responsables de su sistema de seguridad local, nacional e internacional: Roger Baker y Simon Ash, miembros de la policía Scotland Yard; Raj Joshi, fiscal y jefe de la División Europea del Servicio de Procesamiento; y Steve Brooks, del ministerio de Interior y uno de los responsables del programa de reducción del delito.

Baker, Ash, Joshi y Brooks estuvieron en Caracas para intercambiar criterios tendentes a mejorar el esquema venezolano de lucha contra el delito, la violencia y el hampa. Diversos sectores del país se han abocado a la búsqueda de mecanismos que les permita sacar a Venezuela de la alta incidencia criminal que está sufriendo. Los ingleses se reunieron con autoridades municipales y participaron el miércoles 4 en un importante encuentro con un grupo representativo de policías, asociaciones vecinales e instituciones no gubernamentales de la capital y de diversas regiones del país. El evento fue coorganizado por la Asociación Civil Venezuela Segura, la Escuela de Vecinos y Sinergia; y contó con la intervención de Fernando Fernández de Amnistía Internacional seccional Venezuela, el padre Armando Janssens de Sinergia y Marcos Tarre por Venezuela Segura.

Los funcionarios británicos señalaron que en el Reino Unido existen 41 cuerpos policiales que responden a dos grandes objetivos: la reducción de la incidencia al delito y el temor; así como la promoción de la seguridad y la justicia en función de restablecer y mantener la confianza de la sociedad en el estado de derecho. Para lograr tales objetivos, los ingleses trabajan con una estructura tripartita en materia policial: el ministro del Interior, los jefes de policía y la "Autoridad Policial" conformada por 16 representantes, 9 de ellos, es decir, la mayoría, electos por la comunidad y el resto son jueces de paz y otras nombradas por el ministro. Tiene como deber decidir el plan de acción para los servicios policiales de una comunidad de acuerdo con lo que quiere esa comunidad y basándose en una consulta previa, según lo estipula la legislación inglesa 

Otra de sus funciones es fijar el presupuesto de la policía local; sin embargo, el jefe policial (quien es autónomo e independiente de decisiones meramente políticas) tiene el control financiero y operativo de sus policías. Si no obedece a las expectativas de la población debe responder ante el ministro del Interior y el público en general. 

El esquema policial local y el británico difieren notablemente y la experiencia inglesa puede ser de sumo interés para los venezolanos. En los últimos tiempos en éste país se ha despertado un interés manifiesto en encontrar vías posibles para ganarle la carrera a la delincuencia; hace poco estuvieron Venezuela George Kelling, autor del libro "Arreglando ventanas rotas", y William Bratton, ex jefe policial de NuevaYork, a quien se le asigna responsabilidad en la disminución del índice delictivo en esa ciudad. Los venezolanos, desesperados por los altos índices delictivos, esperan que algo provechoso salga de estos encuentros.

Invitación

SEGUR EXPO 2000

"VI Congreso y Exposición Latinoaméricana y del Caribe de Seguridad y Protección Integral Enfrentando con Exito los Desafíos del Nuevo Milenio 

Se efctuará este año del 1 al 3 de Noviembre 2000 

Hotel Gran Meliá Caracas,

Salón Río Manzanares Caracas-Venezuela 

Estamos seguros que será interesante, como cada año, tanto el Congreso como la exposión donde se podrá ver las nuevas tecnologías para combatir el robo y hurto de vehículos.
Noticia

Fue nombrado jefe de la División de Vehículos de la PTJ, el comisario Cristóbal Martínez, en sustitución del Comisario Ted Mendoza quien pasó a Operaciones. Les deseamos éxito a ambos en sus nuevas responsabilidades, en especial al Comisario Martínez.
 Septiembre de 2000
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ALARMA! es una asociación civil sin fines de lucro ni políticos. Su propósito es aglutinar a la sociedad civil para ejercer presión sobre las autoridades a fin de que tomen medidas efectivas contra el robo y hurto de vehículos.





Los integrantes de su Junta Directiva son:





Presidente: Adolfo R. Taylhardat


Vicepresidente: Iruña Urruticoechea


Secretario:  Bernardo Horande


Tesorero: Ricardo Otaola


Vocales: Gonzalo Capriles, Christof Sclaubitz, María Elisa Flores





Dirección: Edf. Canaima, P.H., Av. Río de Janeiro, Las Mercedes, Caracas


Fax: (02) 991.70.80


E-mail: � HYPERLINK mailto:alrma@cantv.net.ve ��alarma@cantv.net�


Apartado Postal 60442 Chacao, Caracas








Este boletín se publica mensualmente. Si usted no quiere recibirlo, envíe un e-mail solicitando excluirlo de nuestra lista. Podrá leerlo en nuestro Web Site: � HYPERLINK http://webmediaven.com/alarma.Por ��http://webmediaven.com/alarma.� 


Invitamos a nuestros lectores a divulgar este boletín conservando su contenido. También los invitamos a ofrecernos sus comentarios.
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